
Expediente: 5970/23
Carátula: CRUZ LUCAS MANUEL C/ ANTONIO AGOSTINA DEL ROSARIO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20349945909 - CRUZ, LUCAS MANUEL-ACTOR/A
20307605946 - ANTONIO, AGOSTINA DEL ROSARIO-DEMANDADO/A
20307605946 - CAJA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
20307605946 - GARCIA, BEATRIZ ELIZABETH-DEMANDADO/A
90000000000 - LEGUIZAMON, MERCEDES GABRIELA-DEMANDADO/A
23249822604 - LAI, JOSEFINA-PERITO
20121489474 - ISRAILEV, CARLOS ENRIQUE-PERITO
20121489474 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5970/23

*H102315601492*
H102315601492

JUICIO: CRUZ LUCAS MANUEL c/ ANTONIO AGOSTINA DEL ROSARIO Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Juzgado Civil y Comercial Común de la IX nom.

San Miguel de Tucumán, julio de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: FERREYRA PAZ,
JOSE MARIA - 01/07/2025 10:40: Conforme a lo solicitado por la parte actora, reíterese oficio a
Ortopedia y Traumatología S.R.L. de igual tenor al de fecha 28/05/25. Hágase constar que el mismo
debe ser contestado en el plazo de 5 (cinco) días (art. 411 Ley Procesal), por tratarse de una reiteración

(notificado el 04.06.25, según firma de recepción). Ello, bajo apercibimiento de que en caso de
incumplimiento se aplicará una multa diaria en concepto de astreintes, de $5.000 por cada día
posterior a la mora en la que incurra, a partir del día siguiente al vencimiento del plazo fijado para
responder el oficio, conforme lo previsto en los arts. 137 del CPCC y 804 del CCCN). LGLG-5970/23. FDO.
DR. FERNANDO GARCÍA HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 04/07/2025

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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